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Las autorizaciones.

Cómo las usa 
¡el Gobierno. |

^E1 Gobierno demuestra ¡actividad en 
estos momentos y es preciso quejno 
cese en ella hasta salvar la ¿situación 
delicada en que se encuentra nación । 
rodeada de tantos conflictos, origina- | 
rios en su mayor parte de la guerra.

Sus enemigos políticos arrecian en 
las censuras, y están en su papel; pero 
consideramos que la prudencia manda 
una actitud expectante.

Hemos visto que los político a de to
dos los matices han huido de las res
ponsabilidades del poder y opinado que I 
ante la gravedad de los momentos, de
bemos estar todos al lado del Gobíer- 
no, por ser el Gobierno español.

Aunque en lo íntimo se suponga 
que todos los ministros están adherí- 
dos á sus poltronas fuertemente, tienen 
derecho á decir que son los héroes por 
fuerza, que gobiernan porque nadie 
quiero substituirlos.

Y siendo esto así, lo más lógico es I 
ayudarles á gobernar, no obstruirles 1 
el camino mientras demuestren buenas • 
disposiciones.

La ley de Autorizaciones la pidieron 
y les fué otorgada para algo. Si no 
hubieran hecho caso de ella, se les 
motejaría de indolentes.

El ministro de la Guerra no ha que
dado para el último, y atendiendo á los 
insistentes requerimientos de la opi
nión, que tanto comenta los gastos de 
Marruecos, ha reorganizado aquellas 
fuerzas, introduciendo positivas econo
mías y disminuido aquéllas considera
blemente.

Ha aplicado las reformas militares 
en lo referente al Africa, y esperamos 
que satisfaga á la opinión militar, que 
también merece atención, y continúe 
aplicándolas en aquello que la colecti - 
vidad desea.

De los demás ministros, el de Ha
cienda va delante, sin duda por la ín
dole importante de las cuestiones de su 
departamento.

Anteayer, dió al público el decreto 
transcendental del empréstito de mil 
millones, y ayer el de aumento de cir
culación fiduciaria, autorizando al Ban
co de España para llegar á tres mil mi
llones en billetes. No puede negarse 
cautela al Sr. Alba, puesto que dispone 
que el aumento hasta esa cifra sobre 
los 2.500 millones para los que está 
autorizado el Banco, ha de estar ga
rantido en oro y en su totalidad.

Mirando por el crédito del estableci
miento, tan ligado coa el de la nación, 
manifiesto, que teniendo el debarde 
garantir los billetes con metálico en el 
60 gor 100 y de este dos tercios en oro, 
es muy superior su reserva en este me
tal, de donde se deduce que el aumen
to de billetes, no quebrantará el crédi
to sino que lo acrecerá por demostrar
se que le es necesario para desenvolver 
el progreso de sus negocios. ,

Ayer también el Sr. Ruiz Jiménez 
dió cuenta de un decreto interesante 
que llevó á la firma de Su Majestad, re
lativo á la enteca y estancia en Espa
ña, de los extranjeros.

Conveniente es, sin dada, adoptar 
• medidas para asegurar la tranquilidad 
en el reino, la cual pudiera perturbar
se si súbditos de todas las naciones to
maran á España como campo de Ope
ración, s para realizar actos relaciona 
dos con ios enconos que trae apareja
dos la guerra.

Y este índice que señalamos, no sig
nifica que nos hayamos convertido en 
ministeriales incondicionales; es que 
somos justos y optimistas, en contra de 
los pesimismos circulantes que tanto 
deprimen los ánimos.

Vemos al Gobierno trabajar, nos 
cousideramos obligados á ale atarlo por 
que asi contribuimos á defea der la pa
tria de los peligros que la amenazan; 
pero estamos vigilantes para ver si se 
detiene ó continúa, y de continuar, si 
con acierto ó error.

Deseamos ver que el general Luque 
sigue implantando reformas; que el se
ñor Kuiz Jiménez moraliza las costum
bres, que buen* falta hace; que el se
ñor Alúa dispone con acierto de los 
n ilíones de la nación, fomentando el 
crédito agrícola, las industrias y el co
mercio y todo lo que es riqueza, y por 
fin, que el Gobierno todo se esfuerce 
en preparar á España para resistir co
mo va hasta que la guerra termine y 
para que viva vida intensa cuando la 
paz suspenda los espantables ríos de 
sangre y de oro que recorren casi todo 
el mundo.

Academias Militares
Reglas para las convocatorias de 

ingresos
Todos los que soliciten ingreso en algu

na Academia militar, tendrán que hacerlo ' 
de todos los ejercicios en una sola convoca
toria y los que no obtuviesen ingreso no 
conservarán derecho alguno para futuras 
convocatorias, respecto á los ejercicios los 
que hubiesen demostrado suficiencia.

Los aspirantes comprendidos en el perio
do de transición conservarán los derechos 
que por Real Orden de 15 
año último se le concedió.

A la terminación de los 
cada una de las Academias, 

de Marzo del

exámenes, en 
los directores

formularán relación propuesta para cubrir 
las plazas de alumnos señaladas en la con
vocatoria á favor de los aspirantes que por 
orden riguroso de mayor puntuación, en 
la totalidad de los ejercicios, les correspon
da ocupar aquéllas, ateniéndose en casos 
de empate á las reglas siguientes: a) Entre 
dos militares se eligirá el de mayor gradua
ción ó el más antiguo, si fuesen del mismo 
empleo, (5) Entre militar y paisano, el mi
litar (c) Entre dos paisanos, el hijo de mi
litar. (d) No concurriendo estas circuns
tancias, el de menor edad*.

Con los aspirantes que tienen derecho á 
los beneficios de Academias se formulará 
propuesta aparte para su ingreso fuera de 
número.

A los suboficiales brigadas y sargentos en 
filas coa seis años de servicios efectivos y 
dos de sargento se le amplia la edad para 
el ingreso, hasta los treinta años.

En el «Diario oficial» de hoy se publica 
las prevenciones generales para los aspiran 
tes y programas de las materias de que han 
de examinarse.

SUBOFICIALES Y BRIGADAS

I VALENCIA 12.—Ha fondeado el crucero
Expedición de Títulos. «Extremadura», que llegó esta mañana.

* j El comandante vino á tierra, conferen-
Por Real orden de 10 del actual que pu- | ciando con las autoridadei de Marina.

blica «El Diario Oficial» de hoy, se dice lo 
siguiente:

OFICIU
les expida el título correspondiente á su 
empleo, el Rey (q. D. g.) de acuerdo con 
lo informado por la Intervención civil de 
Guerra y Marina y del Protectorado de Ma
rruecos, se ha servido resolver que los men
cionados títulos tributen, por razón de im
puesto de timbre, con arreglo al sueldo ó 
remuneración anual que disfruten las cita
das clases, según la escala que en el artícu
lo 70 de la vigente ley del Timbre se deter
mina, y que el importe de dicho impuesto 
sea con cargo á los haberes de loe inte
resados.

«En su consecuencia, y á dicho efecto, 
los expresados títulos serán remitidos por 
este Ministerio á los Capitanes generales de 
Africa, en consonancia con lo dispuesto en 
la Real orden circular de 31 de Mayo de 
1894 (0 L. núm. 147), con relación á los 
Reales despachos de jefes y oficiales, para 
la toma de razón en la Intervención militar 
del territorio respectivo.»

Hoticias militares
Después de despachar oon el Presidente 

del Consejo y ios ministros de Estado y Gra
cia y Justicia, recibió Don Alfonso en Au
diencia militar al capitán general de Ma - 
drid tir. Marina, y á los señores siguientes: 

General de brigada D. Manuel Torrea As- 
carza-Eguía, auditor general D. Melchor 
tiainz Pardo, coronel de Estado Mayor don 
José Elela, coroneles de Infantería D. Luis 
J. España, D. José tianjurjo y D. balustia- 
no Cepa, teniente coronel de Estado Mayor 
D. Enrique Gjnz&lez Jurado, teniente coro
nel de la benemérita D. Antonio Sánchez 
Sánchez, comandante de Artillería D. César 
Serrano, capitanes de Infantería D. Juan 
Castro, D. Mariano Ferrer y D. Martín Ro
sales Uceleti, capitán da Ingenieros don 
Adolfo de la Llave, primer teniente de In
fantería D. Miguel Vara del Rey y primer 
teniente de Carabineros D. José de la Lom- 
nana.

Telegrafían al general en jefe desde Te- 
tuán que, según le comunica el comandan
te general de Larache, como ampliación de 

detalles sobre loe efectos del temporal últi
mo, y aparte otros, han sido derribados va - 
t ío s centenares de postes telegráficos y des - 
truidas 207 tiendas hasta el momento de 
telegrafiarle el expresado comandante gene - 
ral al citado alto comisario, y que en la zona 
de Regala el río arrastró los puentes de Sel
la y Zinat, muriendo siete mulos y dos ca
ballos.

En la Escuela Naval han empezado hoy 
los exámenes de 25 guardias marinas para 
alféreces de fragata.

Preside el Director de la Escuela seño! 
Magaz.

El Rey vendrá á entregarles los nombra
mientos. También son esperados el minis
tro de Marina y el general Pidal.

í

Telegrafían desde Santa Cruz de Tenerife 
que en las oficinas de la Capitanía general, 
se le disparó el revólver al comandante de 
Estado Mayor D. José Conde, que se produ
jo tan grave herida en el vientre que falleció 
pocos momentos después.

También dicen que ha llegado el general 
de la Armada Sr. Buhigas con una misión 
reservada acerca del bloqueo.

Ha fallecido en Ferrol el ilustre general 
de Ingenieros de la Armada, D. Andrés Co
merma, autor de notables proyectos de inge
niería.

Dirigió las obras del grandioso dique em
plazado en el arsenal militar, siendo tam
bién autor del proyecto.

Ha causado gran sentimiento la muerte 
del ilustre general.

Toda la población toma parte en el duelo.

EL FERROL 12.—En el arsenal militar 
se ha intentado cometer un importante robo 
de carbón.

Han ingresado en prisiones militares tres 
marineros y tres paisanos, creyéndose que 
los complicados son muchos más.

El hecho es comentadísimo.

i

«Dispuesto por Real orden de 8 de Agos- I ” a A 
todel año próximo pasado (0. L. núme- I y|flKjy 
ro 172), que á los suboficiales y brigadas se I

Publica las siguientes disposicionesi
Concursos.

Se anuncia nuevo concurso para la plaza 
de auxiliar instrumentista, vacante en el 
Instituto y Observatorio de Marina de San 
Fernando. . .

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
debidamente documentadas al comandante 
general del apostadero de Cádiz,

El concurso dará principio transcurridos 
seis meses desde la publioaoión de la con
vocatoria en la «Gaceta de Madrid» y «Dia
rio Oficial del Ministerio de Marina», en 
cuyo día terminará el plazo de admisión de 
instancias. .

Comisione».
Se indemniza la desempeñada por el se

gundo teniente D, Antonio Esculo Lois y 
dos sargentos pertenecientes al regimiento 
expedicionario de Infantería de Marina.

Destinos.
Se nombra comandante del crucero 

«Carlos V» al capitán de navio D. Francis
co Yolif y Morgado.

—Se conceden cuatro años de prórroga 
en el destino que actualmente desempeña 
en la Dirección general de Navegación y 
Pesca Marítima, al capitán de corbeta don 
Joaquín Zurriaga y Soler.

—Se nombra al comandante de Ingenie
ros D. Joaquín Concas, inspector radiote- 
legrafioo de las provincias marítimas de 
Gijón, Santander, Bilbao y San Sebastián.

Gratificaciones.
Se concede la de efectividad al teniente 

de navio D. Carlos Boado.
Bajee.

Se dispone, por retiro, la del segundo 
contramaestre de puerto Andrés Asunción 
Navarro.

Condeooracionee.
Se autoriza al segundo contramaestre de 

puerto D. José Martin Torrea para usar la 
cruz de tercera ciase de la Orden oí vil de 
Beneficencia.

El submarino „lsiac Peral” 
llega a Canarias

En el ministerio de Marina se ha recibido 
el siguiente telegrama:

«Llegó submarino «Peral» amarrándose 
al costado crucero «Cataluña», entrando en 
puerto por sus propios medios y sin nove
dad en su dotación.» '

GHARLAS
Se va cumpliendo 

nuestro programa...
Oon una lentitud que á loa que la pade

cen resulta abrumadora, pero con una per
sistencia muy agradable, se va cumpliendo 
el programa de las aspiraciones de las cla
ses de tropa, que uu día estampé en estas 
columnas, teniendo la satisfacción de es
cuchar entonces frases de adhesión, que me 
mostraron, que acerté, sino en todo, en 
parte.

El ascenso á oficial
Hagamos historia: publicada la ley de 

1912, creadas las categorías de brigada y 
suboficial, desapareció el ascenso á teniente 
para los sargentos acogidos á esta ley: re
cordamos nuestra opinión en este particu
lar:

«Si las necesidades del servicio exigen la 
creación de dos nuevas categorías, créanse 
en buena hora: pero ¿qué tiene que ver eso, 
con el ascenso? es compatible que la clase 
ascienda á ofieial oon cualquiera otra nue
va categoría que se «invente» por necesida
des del servíoio, ó por criterio del minis
tro».

Guando empezaron á funcionar normal
mente las dos nuevas clases de tropa y pu
dimos apreoiar sus misiones, dijimos que, 
á nuestro juicio, sobraba la categoría de 
brigada; y que el suboficial, debía conti
nuar, ó bastaría (para el mando de la terce
ra fracción) á más de los subayudantes y 
encargado de las oficinas.

Sentada esta idea, empezó á formase opi
nión en torno á ella; y los interesados y el 
mando y por último el Estado Mayor Gen - 
tral y el Ministro de la Guerra, reconocie
ron:

(Jue sobraba la categoría de brigada, y 
Que debía restablecerse el ascenso á se

gundo teniente.
En la ley de reorganización militar apro

bada por el Senado y pendiente de discusión 
en el Congreso están esas afirmaciones, aún 
en forma de proyecto, que al ser convertido 
en L^y, hará desaparecer los brigadas, au
mentará los suboficiales y volverá á oonce. 
der el ascenso á teniente.

¿No es este lo qae se deseaba? ¿So es es
te, el criterio sustentado y defendido du
rante cinco años?

Una salvedad: eonfoímos con la nueva 
orientación, eonfeeamoe que catamos en 
desacuerdo ton el procedimiento: nos pare
ce mal, que el ascenso sea para la escala de 
reserva, y tenga por limite el empleo de ca
pitán. Debe aecenderie para la escala inioa v 
sin limitaciún en la «arrera.

Esto os beneficioso para el Ejército por 
muchas razones: la escala de reserva, debe 
desaparecer como tal, intercalándole sn ofi
cialidad en la escala única del Arma; la en
cala de reserva verdad, es la complementa
ria que ahora empieza á iniciarse.

Intercalados los oficiales de la proceden
cia de Academias y de las Escuelas Regi- 
mentales ó Regionales, si se crean, se faci
litará el ascenso más rápido de los más jó
venes, que ion los de las Academias, y ten
dremos un alto mando y un plantel de je
fes jóvenes: no se llegará como hoy ocurra, 
al empleo de coronel, en vísperas de ser re
tirados.

Como á los procedentes de tropa se lea 
exige, oondiuiones de años de servicio, em
pleo y edad, el limíte de su carrera lo mar
can las círcunatanoias: no hay que señalar 
nada.

Véase lo que ocurre en. Carabineros y 
Guardia Civil en cuyas escalas de subalter
nos, van unidos los de reserva y de activo. 

| Sentemos pues: que satisfechos por ver 
| imperar nuestras teorías en este particular, 

discutiremos en los puntos señalados.
Pero el triunfo es lo principal, dá áni

mos, para luchar por lo que es más fácil; 
un notable escritor profesional, dijo desde 
las columnas de «Heraldo de Madrid», que 
era más que conveniente, necesario, inter
calar en las escalas, promociones de Aca
demia y procedentes de clases de tropa, co
mo único medio de rejuvenecer el mando y 
aligerar las escalas hoy muertas por el ta
ponamiento de promociones muy grandes, 
oon individuos de una misma edad.

Creo que al fin iremos á la escala única; 
es lo conveniente, es lo necesario.

Algunas concesiones
¿Que señalábamos además en nuestro 

programa?
Que suboficiales, brigadas y sargentos te

nían derecho lógicamente, á efectuar sus 
viajes por ferrocarril, en coches de seganda

MILITARES
clase: porque si en el cuartel, en el hospital 
y en todo momento, tiene del resto de la 
tropa la separación que exige la disciplina y 
la consideración especial que merece, como 
educador del soldado y por sus años de ser
víoio y jerarquía, era ilógico qae esa sepa
ración, esa distinción no existiese al viajar.

Además pedíamos para ellos una cartera 
militar oon la ventaja económica que esta 
reporta.

Ambas cosas están en vías de concesión; 
viajes én coches de segunda y economía en 
los billetes: hace más de dos años que se 
iniciaron los trabajos oon las Compañías 
ferroviarias y no tardarán mucho esas ven
tajas en ser una agradable realidad.

»

Otras cosas: en el Reglamento se olvidó 
disponer que á loe suboficiales y brigadas 
se les expidiese el título ó nombramiento 
de su empleo: lo pedimos: ee concedió.

A los suboficiales en el último periodo de 
reenganche, no se les abonaba las treinta 
pesetas de gratificación que señala el Re
glamento: se interpretó en el sentido de que 
tal devengo era para los que hubiesen ter
minado ya el último periodo de reengan
che: nuestros razonamientos fueron sóli
dos: nuestros argumentos aplastante!: el 
asunto pasó al Consejo de Estado: la grati
ficación se concedió á los del último pe
riodo.

• • •
tiocorros ¡ñútaos; fué este asunto uno de 

los que por bu  carácter humanitario, bien
hechor de loa huérfanoB y las viudas de las 
modestas clases iniciamos con más cariño.

Lo decimos con orgullo: dos iluatres per- 
Bonalidadee; los generales Weyler y Luque 
acogieron con aimpatía el proyecto, le pres
taron el calor de bu alta significación y á 
estas horas, la «ABooiaoión de Sooorroi.Mú- 
taos de olaaee de tropa», está autorizada y 
Be estudia bu  reglamentación...

¿No hay motivos para que nos saturemos 
de un consolador optimlamo y demos por 
bien empleados nueetroa deeveíoe y nues
tros afansa?

H pesar de todo...
A pesar de todu este, ereemoa que ahora 

mas que nunca hace falta trabajar para 
llevar al ánimo de todofl, la Idea de que be- 
neñoiande á laa olaa«B de tropa, ee beneficia 
al Ejército; que elevándome ae eleva cien 
veces mas, lo que está aobre ellas y que no 
hay invasión de esteras superiores, como tor
pemente alguien dijo, en dignificar á una 
colectividad, sino que por el contrario, to
das las restantes se realzan en igual propor
ción.

Un caso práctico: desde que entró en vi
gor la nueva Ley de Reclutamiento, el sol
dado tiene más consideraciones: puede usar 
á voluntad para loa ejercicios zapatos ó al
pargatas según lo que estime más cómodo 
pueda llevar á filas uu certificado de apti
tud que le exime de parte del periodo de 
instrucción, puede retrasar bu incorpora
ción á tilas por razón de estudios, negocios 
ú otra causa justificada.

¿Qué males ha traído esta tolerancia, 
que hubiese hecho torcer el gesto á algunos 
de los de corbatín de suela1!

Ninguna: beneficios muchos: y princi
palmente, una interior eatisfaoción, un 
contento en el cumplimiento del deber, que 
es la condición más recomendable en el 
Ejército, matiz de los más grandes deberes, 
de las annegacionees más sabiimes, de loe 
sacritiaios más duros.

.*•
Otra cuestión que fué batallona: la de 

uniformidad: queríamos alguna mayor 
distinción en el uniforme de los oficiales, 

' dejándonos llevar por el gusto de la época.
Pero entre las enseñanzas de la guerra, 

Viene esta de la uniformidad: las nuevas 
corríenteB, tienden á ser mas niveladoras; y 
enlosfutaroB unifarmes, máe prácticos, 
máe en consonancia con xa misión de las 
tropas, predominará una igualdad absoluta 
eaivo en las divisas como ee natural.

Esta lección nos dá la guerra; gran ma
estra; crisol donde se aprecia el valor de los 
metales.

Ahora sí: confiesen los que nos llevaron 
la oontraria que no estuvieron en lo cierto 
al oponerse en que suboficiales y brigadas 
pudiesen usar el impermeable: es un error 
creer que esa prenda simboliza mando, ni 
jerarquía; sencillamente el impermeable 
no es más que un preservativo contra el 
agua: ¡ahí es nada la de impermeables que 

| se usan hoy en^M/r«UMl
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¡Ojalá faefle el presupuesto lo suficiente - 
mente abundante para dotar á cada solda
do de un impermeable!

Pero ya que esto no puede ser ¿4 que en 
el nuevo uniforme se impermeabilizan los 
abrigos—antes capotes—, y se llevan estos 
sobre las guerreras, cumpliendo su finali
dad que es abrigar y no alternar con el uso 
de la guerrera? Y no serla nada superfino 
que á esos abrigos se les complementara 
con una capucha. ।

#

Acabe aquí nuestra charla por hoy: ¿qué 
hemos querido decir en ella? que hay que 
tener fe, que hay que pedir siempre escu - 
dado en la razón sin estridencias, sin ese 
gesto rebelde que adoptan los polvorillas, 
que todo quieren llevarlo por la tremenda.

Se pide lo que se oree justo: siempre con 
la vista puesta en lo principal que es el 
bien del Ejército, sin adular al personal, 
señalando sus necesidades y mostrándole 
si es preciso sus errores.

Para terminan el 
diez por ciento.

Y como esto ya es muy extenso no puedo 
tratar hoy un asunto que estudiaré otro 
día: me refiero al derecho que tienen los 
brigadas y suboficiales á percibir el diez 
por ciento de sus sueldos, por existir una 
disposición que dice que lo percibirán to
dos los que cobren menos de 2.000 pesetas 
anuales.

Pero de esto ya hablaré otro día y daré á 
conocer lo que piensan ilustres personali
dades, cuyas opiniones son las más autorí - 
zadas y decisivas.

X. X.

La guerra
Operaciones del día.

FRANCIA.—En la Champagne, los 
franceses ejecutaron durante la tarde un 
nuevo ataque contra las posiciones alema - 
ñas al Oeste de Maisons de Champagne.

En un frente de 1.500 metros, las tropas 
francesas se han apoderado de todas las 
trincheras alemanas; han conquistado la 
cota 185 y penetrado en una obra fortifica
da en las pendientes norte de esta altura.

Ea esta acción los franceses han hecho 
un centenar de prisioneros.

En ambas orillas del Mosa, lucha de ar
tillería, bastante viva en los sectores de 
▲vocourt, Douaumont y Saint Mihlel.

EN ITALIA. — Los Italianos bombar
dearon con su artillería y oen granadas la 
planicie del Carao.

Rechazaron un ataque enemigo los aus- 
triacos.

Sus aviadores bombardearon los campa
mentos italianoB cerca de Buz!, * 25 kiló
metros al eur de Bota.

EN RUSIA.—Hubo gran actividad de 
artillería, rechazando loa rusoa un avance 
austro-aleman al Sudeste del lago Norocht.

Las tropab turcas continúan retirándose 
en Mesopotamia y Persia. Los rusos se han 
apoderauo de Bisotum y avanzan por el ca
mino de Teherán á Bagdan á establecer el 
contacto cou las tropae luglesas.

Nada de paptrcular en los restantes fren
tes.

Los Estados Unidos.
I* guerra se oonaidera Inevitable.

PARÍS 12.—El corresponsal del «Matin» 
en Nueva York telegrafía lo siguiente:

«El Presidoate Wilson se ua perfecta 
cuenta de la gravedad de la decisión que ha 
tomado.

itetoy autorizado para decir que el jefe 
del Astado y sus ministros no se hacen 
ninguna ciaoe de ilusiones sobre lo que va 
a ocurrir, y consideran que antes de un 
mes nabra estallado la guerra entre Alema
nia y los Estados Unidos:

El Presidente esta convencido que ante 
el mundo y ante la Historia la responsabi
lidad ae esta guerra caera sobre Alemania.

Mister Wiicon ha neono los imposibles 
para conservar la paz, y estima que ya han 
sido saoriíicauad Uaotaates vidas america
nas, y que de hoy en adelante conviene 
proceder enérgicamente.

Los marineros que maniobrarán con ios 
cánones de ios baiuus mercantes, recibirán, 
pues, iu orden de moparar no solo para de- 
tendersa, sino desde el momento en que se 
aperciba el periscopio de un submarino 
uiemau, puestd que Alemania ha decidido 
que era m tun tuao avisa, no se tendrán ya 
ninguna ciase ue cunaideraciunes.

Por último, ei Presidonie va a enviar al 
bouauu un .Labro Bmaco», que contenga 
tuuae latí piezas diplomáticas y los uoou- 
uientue reuníaos por ci Urobierno americano 
leloieuks a la luptum con Alemania.»

Los ingleses en Turquía.
PULDilU 12. — «Las tropas británicas 

M uparon liagoad en las pumerab horas de 
m munanu uei uu-uingo, después de una 
exiliante marcha de LUU miUas por el rio 
Tigm*.

Los turcos sufrieron tal derrota el 23 de 
Feuxero, cuando las tropas británicas cruza
ron a j m onu» Norte del Tigris, cerca de
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La Sra. Cuevas y el Sr. Tatay, en una escena del segundo acto de la obra 
«El Señor Feudal» que se representó en el Español, como homenaje á 

Joaquín Dicenta.
Fotografía de Alfonso.
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Kut, y en los dias sucesivos, que no pudie
ron reorganizarse hasta que llegaron á posi
ciones situadas á pocas millas de Bagdad.

Al abandonar sus fuertes posiciones, en 
las ruinas de Ctesiphon, que fué el punto 
más avanzado alcanzado por las tropas del 
general Townsend, en Noviembre de 1915, 
los turcos se retiraron á la línea del río 
Diala,

Noticias diversas.
Nuestro embajador en San Petesburgo, 

señor marqués de Villasinda, telegrafía al 
ministro de Estado que, merced á la inter
vención de España, ha sido indultado por 
el Emperador de Rusia el sacerdote austría
co Klein, condenado á muerte.

NAUEN, 12,—Según noticias oficiales 
inglesas, se ha perdido en el mea de Febrero 
más de 40 barcos de cabotaje inglés.

Londres, 12.—Telegrafían dé Pekín que 
la Cámara de Diputados ha aprobado la 
ruptura da relaciones diplomáticas con 
Alemania.

De Jamaica dicen que el Consejo legis
lativo de aquella colonia ha votado por 
unanimidad el servicio militar obligatorio.

REAL DECRETO

Los extranjeros en España
Su Majestad firmó ayer el decreto relati

vo á las condiciones á que han de eometer- 
ee loe extranjero! á su entrada en Eepaña, 
así como las reglas á que han de ajuatar su 
permanencia en nuestro país.

Comprende también esta disposición los 
requisitos que han de exigirse á todos aque
llos compatríotras nuestros que deseen tras- 
ladarae al extranjero.

En el extenso preámbulo del decreto se 
justifica la necesidad de estas medidas, 
tanto en atención á las circunstancias ex
cepcionales por que atravesamos, cuanto 
para restablecer el respeto que todos deben 
á las leyes del Reino, hoy bastante olvida
das por muchos extranjeros que nos vi- 
Bitan.

8e previene en la parte dispositiva que, á 
partir de 1.® de Abril próximo, los súbdi - 
tos extranjeros para entrar en territorio es
pañol deberán traer pasaportes que acredi ■ 
diten su identidad para residir en el Reino, 
y obtener la autorización correspondiente* 

También deberán proveerse de pasapor
tes los Bubditos españoles que se repatríen. 
Estos documentos deberán ser expedidos 
por las autoridades comptentes de las na- 
oiones ue que sean súbditos ó por los repre
sentantes diplomáticos ó consulares de su 
respectivo país, y habrán de ser visados por 
el cónsul español de carrera acreditado en 
el distato correspondiente; en el decreto se 
detallan las circunstancias especificas que 
han de concurrir ea dicho documento.

Deberán inscribirse todos los súbditos 
extranjeros en la Dirección general de Se- 
glridaa, en ios Gobiernos civiles ó en las 
alcaldías, dentro de las cuarenta y oche 
horas siguientes á su llegada; serán anota
dos por dichas autoridades en un registro 
de extranjeros que se ha de llevar.

81 si intereeado se traBiadase á otra pro
vincia, deberá avisarlo á las autoridades de 
igual iorma.

No se permitirá la entrada en territorio 
español a los que carezcan de pasaporte ni 
á ios que lo presenten sin los requíselos se
ñalados.

Los extranjeros prófagos, desertores, re
fugiados poli neos o responsables de delitos, 
no sometidos a extradición, que no tengan 
pasaporte, serán inscriptos. 81 careciesen 
de recursos, podrán ser obligados á presta
ción personal y quedarán sometidos á la 
vigilancia de las autoridades.

Loa extranjeros ó nacionales contraven
tores a esta disposición serán detenidas, y 
después de pagar la multa ó cumplir el 
arresuo, serán expulsados, a cuenta del

armador ó consignatario del buque, si vi
niese por mar; los reincidenets serán culpa
bles del delito de desobediencia.

Los extranjeros que se encuentren en te
rritorio español como transeúntes deberán 
proveerse de pasaporte antes del 8 de Abril, 
expedido por sus cónsules respectivos, y los 
deberán presentar para su registro dentro 
de los ocho días siguientes al de su fecha.

Los extranjeros que residiesen en terri
torio español con casa abierta y ocupación, 
que estuviesen inscriptos en los registros de 
sus Consulados y en los Gobiernos civiles, 
deberán renovar la inscripoión en ei plazo 
deAreinta días, á contar desda l.° de Abril

Los prófugos, desertores ó refugiados po
líticos extranjeros y los responsables de de
litos no sujetos á extradición deberán ins
cribirse en el plazo de ocho días.

Las autoridades correspondientes, en vis
ta de los documentos que presenten aqué
llos ó de las informaciones que practiquen, 
les expedirán una cédula de inscripción 
que contendrá el nombre, apellidos, nacio
nalidad, último punto de residencia é im
presiones digitales. En loa pueblos, esto se 
hará en los puestos de la Guardia civil.

Los extranjeros refugiados ó internados 
militares ó paisanos serán, en el plazo de 
ocho días, provistos de pasaporte militar ó 
de cédula de inscripoión en iguales condi
ciones.

Los extranjeros vagabundos ó indigen
tes, careciendo de todo recurso, serán pre- 
eentados á los respectivos cónsules, y si no 
los reconocieran como nacionales suyos ó se 
negasen á facilitarles el sustento y no pu- 

’ diesen ser expulsados, quedarán sometidos 
á la prestación personal, á cambio de su 
alimentación y albergue.

Los súbditos portugueses que pretendan 
salir por Jos puertos aspañoles deberán pre
sentar, además de los referidos documen
tos, otro que se determina en la Real orden 
de 14 de Enero de 1897, exceptuando sólo 
á los refugiados políticos.

Los dueños de hoteles y toda clase de 
hospedaje estarán obligados á exigir á los 
extranjeros el pasaporte, enseñando éste y 
haciéndolo constar on el parte diario á la 
Oficina de Seguridad.

Los gerentes de establecimientos públi
cos, mercantiles ó fabriles no deberán al- 
mitir a su servicio á ningún extranjero 
que no presente pasaporte ó cédula de ins
cripoión.

Loe extranjeros y nacionales que infrin
giesen estas disposiciones incurrirán en las 
sanciones del artículo 22 de la ley Provin
cial.

Quedan exceptuados ios funcionarios di
plomáticos y consulares extranjeros y ser
vidores que moren en los edificios de las 
Embajadas ó Legaciones-

Los españoles que se propongan trasla
darse á las naciones donde se exige pasa
portes de identidad podrán obtener éstos 
Ue la Dirección de Seguridad, llevando di
cho documento las impresiones dactilares si 
los interesados excediesen de catorce años. 

Cuando ei pasaporte se refiera á un obre
ro que vaya a trabajar al extranjero se 
acompañará á dicho documento su contra - 
to de trabajo original y personal, visado 
por el cónsul de España en el punto en que 
haya de cumplirse.

^posiciones á la Policía
En la «Gaceta» del 11 del actual se pu- 

blioa las relaciones de los aspirantes admi
tidos para tomar parte en la oposición á las 
plazas de aspirantes á Agentes del Cuerpo 
de Vigilancia qüe fué convocada, por Real 
Orden de 26 de Diciembre último.

En la primera relación figuran los admi
tidos definitivamente, por la Junta á que 
ea refiere ei artieulo 6.* de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, y en la segunda los admi
tidos condícionalmente por falto de docu
mentos y otras circunstancias que deberán 
completar antes de dar comienzo ios ejerci
cios, resultando un total de 1.816 aspiran
tes.

El sorteo de los opositores tendrá lugar el 
día 23 del mes actual en la Gasa de la Mo
neda: el abono de derechos de examen y 
reconocimiento facultativo podrá efectuar
se deride el día 14, de diez a trece en el lo
cal de la Escuela de Policía (Reina 43-3.°) 
y los ejercicios comenzarán el 28 del actual 
en el local que se anunciará oportunamente 
por la Dixeqcion general.

Dice el General tuque
La reorganización del Ejército de Africa. - 
Causas á que obedece. -Necesidad de am
pliación de créditos.—Las reforma, no se 
harán por decreto.-La tarjeta de identidad 

y los viajes económicos para la tropa.

El General Luque recibió esta mañana 
en su despacho oficial á los periodistas que 
hacen la información en el ministerio de 
a Guerra, y luego de referirles las noticias 

que se reciben de Marruecos, de los gran
des destrozos causados por los temporales 
les habló de la reciente organización del 
Ejército de Africa.

Esta, no es como alguien ha dicho, des
glose de sus reformas, sino aplicación de la 
sección doce del presupuesto de Guerra con
forme se presentó en las Cortes.

Responde la nueva organización á las ne
cesidades de la campaña en su nueva fase 
de penetración, en la que ya no hacen fal- 
talas brigadas y si los batallones sueltos 
análogamente á lo que con éxito, realizan 
los franceses en su zona marroquí.

De este modo —añadió el general Lu- 
que—hay un ahorro muy considerable. 
Sin embargo la necesidad de mantener en 
filas durante la instrucción que actual
mente practican los reclutas un exceso de 
ocho mil hombres obligará al final del año 
económico á solicitar una ampliación de 
crédito para atender á este personal so
brante.

Negó terminantemente, que se hubiera 
propuesto implantar ninguna de sus refor
mas por Decreto. Tan pronto como aparez
ca en «La Gaceta» la ley de adaptación de 
loa presupuestos, se publioorán las nuevas 
plantillas del Ejército de la península en 
las que no hay variaciones de importancia.

Por último nos dijo que hace algún tiem
po encargó que se hiciese un estudio para 
dotar de una autorización militar, á las cla
ses é individuos de tropa, que viajen por 
ferrocarril, sustituyéndose, de este modo, 
los pasaportes actuales.

El general Luque, en la anterior etapa 
ministerial, había iniciado este asunto; y 
ahora, después de oonfereneiaroon lasCom-' 
pañíes de Ferrocarriles, se ha obtenido el 
que accedan á la petición, toda vez que se 
trata de un documento complementario de 
la «Cartera Militar de Identidad», oreada en 
1911, para el uso de los Generales, Jefes y 
Oficiales.

Como se recordara, el importe de cada 
viaje se valúa, á base fija, por kilómetro, en 
todas les Compañías convenidas, y cuya 
base es, en este caso, un término medio de 
las qae las mismas aplican actualmente, 
con arreglo á lo establecido en sus leyes de 
concesiones respectivas.

Pronto se podrá publicar el Rm I decrete, 
y una vez firmado éste, habrá que proceder 
á dictar las reglas complementarias, y á la 
confección de los documentos necesarios; 
todo lo cual invertirá un par de meses de 
tiempo.

DIARIO

MINISTERIO DE LA GUERRA

El de mañaña publicará las siguientes 
disposicionesi

Destines.
Se concede la vuelta á activo al capitán 

de Caballería D. Gabriel de Benito y el 
pase á supernumerario sin sueldo, al Co
misario de Guerra D. Antonio Navarro y 
al capitán de Infantería D. Eduardo Men- 
dicuti.

Gratifioaolónes.
Se concede la de industria al capitán de 

Artillería D. José Jiménez Buesa, con des
tino en la fábrica de Trubia y al subinspec
tor médico de primera D. Joaquín Gamir, 
director del Parque de Sanidad.

' Baja.
Se dispone la baja del servicio activo del 

médico provisional D. Emiliano Gómez 
Lahoz.

Concurso hípiooe
Se concede la cantidad de 2.000 pesetas 

para premios del concurso hípico que se ce
lebrará en Barcelona.

Recompensas.
Se conceden cruces blancas del mérito 

militar por servicios extraordinarios al te
niente coronel de Caballería retirado don 
José Sáez de Haro, al comisario de Guerra 
de primera D. Mariano Ruiz Revilla y al 
auxiliar segundo del cuerpo de Interven
ción D. José González Parra.

Kl problema del carbón
Es cada vez más perentoria la necesidad de 

buscar una s loción práctica y de inmediatos 
resultados, en previsión de la posibla escasez 
de combustible.

Ea Consejo de ministros recientemente cele 
brado se trató de las medidas que pudieran po
nerse en ejecución para lograr una economía 
en el consumo del carbón, y hacer frente de 
este modo al problema.

Resultado de la deliberación de los minis
tros fué un telegrama del de la Gobernación á 
los gobernadores recordándoles que debían 
exigir el cumplimiento del decreto sobre dis - 
minución del alumbrado en las poblaciones 
importantes, y el propósito de obligar á los 
teatros á que terminen sus funciones á la una 
de la madrugada.

Muchos oreen que el camino más corto v 
adecuado para conseguir la finalidad deseada 
es decretar el.adelanto de los relojes en una 
hora. Asi lo han hecho ya muchas naciones 
europeas. .

El obligar á los teatros á que terminen sui 
funciones á.la una de la madrugada, podrá 
significar un progreso en el orden de las bue
nas costumbres; pero no tendrá eficacia alguna 
para la economía de combustible, porque lógi
camente ocurrirá que al tener que adelantar la 
hora de terminar la función, adelantarán tam
bién la de comenzarla.

Disminuir el alumbrado público y antici
par la hora de apagarlo, sí proporcionara eco*- 
nomía de carbón, pero seráá costa de moles
tias y daños para los transeúntes nocturnoa; 
en cambio, aumentando la vida de día, que es 
á lo que en definitiva equivale el adelanto de 
una hora en los relojes, se lograría el mismo 
efecto, sin molestia alguna,

Además, esta última medida es la única que 
puede hacer que la economía que se obtenga en 
el alumbrado público se haga extensiva al de 
los comercioe y al doméstico.

En todas las casas se sabe que en los meses 
de verano se paga menos luz que en los de in
vierno, porque, naturalmente, se hace más vi
da de dia. Esto es, en síntesis, lo que se conse
guiría con el adelanto de una hora, y aunque 
la economía que se logre en una casa es por sí 
sola de poca importancia, al multiplicarla por 
millones de hogares españoles, alcanza cifras 
considerables.

Entramos ahora en la época más propicia 
para establecer la innovación, porque ama
nece lo suficientemente pronto para que no 
haya el temor de que al anticipar en una 
hora la vida diaria sea necesario iniciar el 
trabajo con luz artificial, y la medida será 
tanto más adaptable cuanto más se avance en 
los meses de verano, y utilizable hasta que 
llegue el invierno.

Por ello es indispensable que el Gobierno 
se decida á implatar la reforma; que encon
tramos muy acertada y práctica, aunque no 
sea muy definitiva, seguro de que prestará un 
gran servicio á los intereses nacionales, y po
drá mejor hacer frente, á la escasez de carbón 
que tanto, y tan justificadamente, le preocupa.

EL GOFIO SE PEftFEGCIORÁ ]
Según vemos en la prensa de Cuba, 

nuestro estimado paisano D. Domingo 
Tejera ha obtenido un gran éxito indus
trial con sus procedimiento parala con
fección del afamado gofio «La lucha», que 
tanta aceptación tiene en aquella Isla.

Hablando de las innovaciones que ha 
introducido en su industria el Sr. Tejera, 
dice el ilustre Dr. Rodríguez Ferrer en un 
artículo del «Diario de la Marina»: i 

«El Sr. Tejera es inventor de un tosta
dor que á una temperatura dada y en un 
tiempo determinado tuesta y reconcentra 
el grano. Todos los granos sufren el mis
mo calor, pues el tambor revoluciona en 
aire caliente. Cree el Sr. Tejera que la 
superioridad de su gofio «La lucha» sobre 
las demás marcas de plaza, depende prin
cipalmente de su «Tostador Tejera».

Después que sale el grano del tostador, 
entra en un aparato muy ingenioso, y es 
de ver cómo trabaja esta excelente má
quina. Por distintas salidas expele el tri
go picado, el fallido, el partido, el tamo, 
el polvo y todas las basuras que tiene el 
trigo. Causa asombro la cantidad de ba
suras que se le sacan al trigo y demás ce
reales, y lo limpios y lustrosos que que
dan.

. El grano entra en el molino después de 
higienizado y ya hecho gofio, es llevado 
por un conductor á otro aparato que tie • 
ne en su interior un cilindro forrado con 
un paño de seda, cuyo trabajo es separar 
la parte que no ha sido bien molida. El 
mecanismo de este aparato es también 
digno de verse.

Si mis afanes y propósitos han sido y 
son recomendar al pueblo de Cuba un ali
mento sano, reparador, vigorizante y ali
menticio en sumo grado, honradamente 
recomiendo a mis lectores el gofio «La lu
cha» por su pureza y absoluta limpieza, y 
porque me consta dé una manera positiva 
que el Sr. Tejera procede con rectitud de 
conciencia en la preparación de su pro
ducto».

M.C.D. 2022



ÓQGñNO DB OPINIÓN EJERCITO Y ARMADA
ASOCIACIONES BENÉFICAS

‘la Fundación Santa Cándida"
Consecuentes con nuestro propósito, y den

tro de la medida que el espacio nos consienta, 
seguiremos ocupándonos con el detalle que co
nocemos de los otros principales fines de la 
«Fundación Santa Cándida».

En segundo término se dice:
«Si después de cumplido el primer objetivo 

el de tener y educar á los hijos de los médicos 
que mueran pobres, dispusiese aún la Funda
ción de recursos suficientes, deberá acudir, en 
segundo término, sn auxilio de las viudas de 
esos bondadosos é infelices compañeros de in
fortunio, de los médicos pobres, que con ellos 
sufren cariñosa y resignadamente el calvario, 
que con ellos y por ellos son víctimas de las 
salvajes y felonas iras caciquiles, de las grose
rías é ingratitudes de los clientes que no pagan 
y de las altiveces y desplantes de los que creen 
haber pagado con pocas y mal contadas mone
das el esfuerzo físico y la preocupación intelec
tual de quienes por ellos se sacrifican.

Esas infelices mártires suelen encontrarse 
en su triste viudez sin lo más indispensable 
para seguir arrastrando su mísera existencia, 

°y caminan muchas de ellas hacia el fin de su 
vida en el desempeño del más que modesto 
cargo de patronas de huéspedes ó de otros ofi
cios más penosos aún.

Diréis con nosotros: Queremos que estas des
graciadas viudas de compañeros no encuentren 
amargado el goce de ver resuelto el porvenir 
de sus hijos por el terrible temor de encontrar
se privadas ellas mismas hasta de lo más indis
pensable para atender á su propia subsistencia.

Diré s con nosotros: Queremos que la «Fun
dación Santa Cándida» señale á éstas pobres 
mujeres una pequeña pensión, para que la dis
fruten hasta que mejoren de fortuna (si algu
na vez mejoran) ó hasta que contraigan nue
vas nupcias. Nada de lujos, que serían in
oportunos é impropios de su situación. Pero sí 
un pedazo de pan y un albergue decoroso, para 
que puedan dedicarse tranquilas al goce de ver 
atendidos y educados d sus hijos y á bendecir 
la memoria de su marido, quien, por el hecho 
de ser médico, dejó á sus seres más queridos 
encomendados á la «Fundación Santa Cán
dida.»

Tercer objetivo:

«Deseamos, en tercer término, que la «Fun
dación Santa Cándida» acuda en auxilio de los 
médicos pobres que se hayan inutilizado para 
el trabajo (ya se haya producido la inutilidad 
en el ejercicio de la profesión ó ya se haya pro
ducido fuera de él) y que no puedan seguir 
procurándose el diario sustento ni áun á costa 
de las penalidades y sufrimientos con que an
tes lo ganaban, y que acuda también en auxi- 
io de aquellos otros médicos que, continuando 
todavía útiles han llegado á una edad en la que 
resulta verdaderamente cruel verlos sujetos al 
rudo y diario trabajo profesional.

Diréis con nosotros: Queremos, en tercer tér
mino, que la «Fundación Santa Cándida» se
ñale á los médicos qne en este caso se encuen
tran una modesta pensión, que aligere, al me
nos, tan pesada carga».

Y finalmente:
«Los médicos pobres, como todos los morta

les están sujetos á enfermedades largas que lós 
impiden, durante más ó menos tiempo, el ejer ■ 
cicio de la profesión y los privan de todo emo
lumento; los médicos pobres, mucho más que 
el resto de los mortales, tienen que luchar con 
los caciques y con los clientes, y salen á me
nudo derrotados y maltrechos en estas luchas; 
los médicos pobres mucho más que el resto ¿e 
los mortales, á causa del mismo ejercicio déla 
profesión astán expuestos á toda clase de peri
pecias y de incidentes, más ó menos durade
ros, pero que los colocan á veces en difícil si
tuación, y aunque suele ser ésta transitoria, 
puede convertirse también en definitiva si no 
encuentran euxilio. Queremos, en cuarto tér
mino, acudir en auxilio de los médicos que en 
estos casos se hallen; queremos que la Funda
ción sea la mano protectora cuyo socorro tanto 
ge anhela en esas mil fatigosas situaciones de 
la vida.

Y diréis con nosotros: Queremos, en cuarto 
término, que si la «Fundación Santa Cándida» 
ontase con fondos suficientes, después de 
cumplidos los tres objetivos antedichos, cons
tituya una especie de «Gaja’de crédito para los 
médicos», en la que estos encuentren los anti
cipos que puedan serles necesarios al haVarse 
n los casos que antes hemos hablado ó en 
otros análcu. s. Queremos que la «Fundación 
Santa Cándida» facilite prudenoialmente á los 

médicos que unstencuen se anciaciroen estas s 
tren él dinero quo necesiten para salvar su 
apurada situación, con un interés sumamente 
módico y dándoles toda clase de facilidades 
para la devolución de la cantidad recibida. Es
tos créditos podrían concederse en forma aná
loga á los que con el nombre de créditos perso - 
nalfi, otorga el Banco da España á quienes 
cree en condiciones; es decir, que los concede
ría con la garantía personal del médico que so
licitase el crédito, avalorada por la firma de 
dos ó tres cempañaros que se avinieran a pres
tarla y que, á juicio de la misma Fundación, 
pudieran responder en su día del cumplimien
to de su compromiso.»

Nuestro comentario no puede ser otro que el 
elogio. Sólo al aplauso obliga el noble y gene
roso aliento de los que tal empresa acometen, 
en tanto se limitan á señalar los fines de la be
nemérita Fundación, aunque los considere
mos, desgraciadamente, irrealizables, lo gran
de y complicado del proyecto—y en concebirlo 
así está su sola justificación—-hará resaltar sus 
mínimas proporciones en la práctica, eviden - 
ciando la ineficacia de lo resuelto.

Hasta aquí los fines. Analizaremos los me
dios que se intenten para conseguirlos, y en 
el próximo artículo entraremos de lleno en la 
materia.

Escrito este artículo se nos dice que la «Fun
dación Santa Cándida», á petición de varios 
señores farmacéuticos, y atendiendo justísimas 
reclamaciones, extiende su acción benéfica A 
los hijos y viudas de farmacéuticos pobres. De 
esta omisión inconcebible habíamos hecho 
nosotros argumento para demostrar lo poco 
meditado del proyecto y la notoria injusticia 
que representaba semejante olvido.

Nos parece bien. Y aunque lo que de una 
parte hará ya innecesarios ciertos razonamien - 
tos encaminados á señalar la injusticia reme
diada, de otro lado nos sirve para robustecer 
nuestra creencia de «qne es mucho proyecto» 
el proyecto de que se trata.

j o s * VERDIGÜIER Y BERRA

L* BOLSA 
, COTIZACIONES DE AYER

FONDOS PUBLIOOS PBEOIO

4 roí 100 PIIPITÜOINTE1IOI

Fin Gorrienk..............................  
Idem próximo.............................

AL CONTADO
Borle F de 50.000 ptes. nomls 

» Bde25.000 » » 
» D de 12.500 » » 
» Gde 5.000 » » 
» Bds 2.600 » • 
» A de 500 » » 
» G y Hde 100 y 120 »

En difsrentoH Beriea.................
A BOl 100 IMORTBAILI 

Berle E do 25.000 ptas. nomlg, 
» D de 12.500 » » 
» O de 5.000 » » 
» Bde 2.508 » » 
» Á de 500 » »

En diferontefl BerieH...................

5 POl 100 AMO1TIZABLI 

»
Serie F de 50.000 ptaa. nomli. 

E de 25.000 
UD de 12.500 >

» O de 5.000 » • 
» Bde 2.000 » » 
» A de 500 » »

En diferentes series.................
BANCOS I SOC1IDADU

Cédulas hipotecarlas al 4 por 
100.......................... ............  

Aoolones del Banoo de España. 
Compañía Arrend.* de Tabes. 
Unión de Explosivos................  
Ibérica de propiedades mine

ras. ..... ................................. 
Obligs. Valladolid-Ariza, a. A. 
Idem M Z A 4 por 100.............  
Idem Ferrocles. Norte España. 
Banco Hispano-Americano... 
Acciones azucareras preferentes. 
Idem ordinarias  
Obligaciones de ídem  
Banco Español del Rio de la 

Hete.....................................  
Mexicano..................................... 
Sociedad Española deoonstruc- 

oiones metálicas: Obligacio
nes 4 y Ii2 por 100 (2? hi
poteca ...................................
ATVNTAMHNTO DI MADBID 

Obligaciones de 250 pesetas... 
ídem de ’"”langer y 0.a  
Idem po jsultas.........^. 
Idem pe jxpropiaclones inte

rior..  
I^em id. en el ensanche...... 
Deuda de Oonvereión y Obran 

municipalte al 4 li2 por 106
«AMiies

París á la vista..................... .
Londres á la yieta......................

74 70 
0000

74 85 
00 00 
75 00
76 45 
76 60
76 20 
76 30
76 15

9120 
00 00 
06 00 
00 00 
9120 
00 00

00 00 
97 30 
00 00
97 75 
97 50
98 00 
00 09

00 00 
450 00 
285 00 
600 00

00000 
000 X)
849 00 
850 00 
135 00
69 75 
00 00 
00 00

260 00
00 00

00 00

00 00 
00 00 
00 00

00 00
00 00

otee

84
23

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase A nuestro ad
ministrador don José Martín 
Rwiz.

Apartad® de Correa, 436.

LOS DIPUTADOS PBOfIMCIlLES
Detoa oíala les de la eleoolón

En Gobernación facilitaron anoche los 
datos siguientes, relativos á las elecciones 
provinciales del domingo:

Proclatnados por el articulo 99.—Libera
les, 155; conservadores, 84; mauristas, 2; 
reformistas, 2; jai mis tas, 2; republicanos, 
5; indefinidos, 1; integristas, 2; católicos, 
1; bloqnistas, 1.

Besultado probable ele la elección.—Libe
rales, 182; conservadores, 98; mauristas, 
28; reformistas, 7; jaimistas, 15; republi
canos, 24; indefinidos, 8; integristas, 5; 
católicos, 1; bloqnistas, 0; regionalistas, 
30; independientes, 4; agrarios, 1.

lotalee.—Liberales, 367; conservadores, 
182; mauristas; 25; reformistas, 9; jaimis- 
tas, 17; republicanos, 29; indefinidos, 9; 
integristas, 7; católicos, 2; bloqnistas, 1; 
regionalistas, 30; independientes, 4; agra
rios, 1.

Distritos que elegían, 178.
Vacantes ordinarias á elegir por estos dis

tritos, 658.
Deduciendo de la anterior cifra los cuar

tos lugares, restaban para la lucha 480 
puestos.

Brigada Obrera de B. M.
(Real Orden 10 Marzo, sobre vestuario).
Exorno. 8r : El Rey (q. D. g.) m  ha serví 

do disponerque las tropas de la Brigada Obre
ra y Topográfica de Estado Mayor que 
presten sus servicios en Africa, usen en lo 
sucesivo el salakof color kaki en substitu-, 
oión del sombrero de fieltro de ala plana 
que ahora tienen.

Plumeros, cepillos, ga
muzas, esponjas, linoleun 
y otros artículos de lim

pieza.

SiDOL
El mejor liquido para limpiar 

metales.

GRASES. Clavel, 10, 
Fuencarral, 8 — —
— — y Atocha, lo

OBRA DB GRAN UTILIDAD

Ametralladora Co't (mío. 1915)
Contiene esta obra una descripción com

pleta de la máquina, y del funcionamiento 
de sus diversos mecanismos, y va acompa
ñada de una ametralladora de cartulina, en 
ocho colores, con todos los mecanismos des
montables, y á un tercio del tamaño* na
tural.

Los pedidos, á los autores, capitán don 
Francisco López Bravo y primeros tenien
tes D. Amadeo Rivas y D. Emilio Blanco, 
profesores de la Academia de Infantería, 
Toledo.

SMTEU OE EJERCiTO I lüliDt
«Maravillas hífitórioas de las ciencia, 

ocultas».—He aquí el índice: Prólogo.—In
troducción.—Él h echicero Tore.—Laa apa
riciones.—La visión de Oarlos IX.— Bilo- 
caeión.—Gritos bdepáticos de una muerta. 
—Maravillas de damas y fakires.—Ascen
sión de cuerpos. —Casas encantadas.—Los 
presentir rientos.—El mal de ojo.—El cuer 
po astríd.—Visión á distancia .—Fantas
mas qrie anuncian mtterte.Bueños que se 
realiza a.—Proyectiles misteriosos.—La vi
dente de París.—Las brujas.—Proecía rea- 
lizadw.—¿Adiv/ino ó fareanteP—Las posa- 
sionr».—La adivinución.—Oonclarión.

«Los periódicos de las Islas Ganarlas», 
apuntes para un ca tálogo (1758-1876), por 
Luis Mafiotte.—Pr<«lo, dos pesetas.

«Los perlófiicos de las islas Canarias», 
apuntas para un W*^5). por 

Luis Maffiof.te.—Prado, dos pesetas.
«A bordo» por Angel Guerra.—Prealo, 

unapewta
«Loa parif jdioos da las islas Ganarlas»— 

Apuntes para un catálogo (1877-1897) 
por Luis ^íaffi -Precio, dos pesetas.

«Estebi de un muerto», por el marqués 
de la Florida 4-).—IhteresantiBimoa cuen
tos.— Pfédb, dos pentitas.

«Estudio soiaiológioo y económco die las 
lalaa Canarias s, por R. Bula Benitas de 
Lugc—Prtolt,, dea pesetiw,

I.—Penas milltaies» (Graduación ptác- 
tioa.)—Un tamo de 164 páginas, 2,50 pese
tean rúetica.' 8 pesetas encuadcmado.

U.—«Pen/ is comunes dul Código mill- 
ter» (Gzadu wión práctica). —Encuaderna
da en teta, 8,50 pesetas.—Ei a rústica, pe
setas.

IH.—«La condena condicional».—En 
rústica, 2,50 pesetas, ,

IV.—«Penas para militares de leyes ea- 
peclales».—En rústica, 2 pesetas.

VI ¡y VH.—«Servicio militar obligato
rio» Legislación completa de reolutamlen- 
to)<—‘El  rústica, 8,50 pesetas.

VIH.—«Formularios del Servicio mili
tar obligatorio».—(Apéndice I).—Enrús- 
tica, 8 pesetas.

IX. — «Servicio militar obligatorio» 
(Apéndice II), (Legislación complementa

ria).—En (rústica 2 pesetas.

Los billetes del Banco
El ministerio de Hacienda publica en la 

«Gaceta» un Real decreto, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Articulo 1 • El Banco de España po
drá aumentar la circulación de billetes so - 
bre la cifra de 2.500 millones de pesetas, 
autorizada por el Real decreto de 5 de Agos- * 
to de 1914, sin que, en ningúfcoaso pueda, 
exceder el total de la emisión de 8.000 mi - 
Uobes de pesetas.

Art. 2.° El exceso de circulación fidu
ciaria sobre 2.500 millones de pesetas habrá 
de estar necesariamente garantidos por una 
cantidad igual en oro, sin perjuicio de la 
garantía establecida en el art. 3.* de la ley 
de 13 de Mayo de 1902, y en el citado Real 
decreto de 5 de Agosto de 1914 para la emi
sión hasta 2.500 millones de peBetaB; y

Art. 8.® El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presente decreto.»

Programa de espectáculos
Funcionei para esta noche

— TEATROS -----
ESPAÑOL.—A las diez (popular á precios ; 

populares) El señor Feudal.
A las cinco, Ooneierto vocal é instrumen

tal, por la Srta. Josefina Sanz. , 
APOLO—A las seis (sencilla), Mantequilla 

de Soria. A las siete y cuarto (sencilla), La 
patria de Cervantes (reestreno). A las diez 
(sencilla), Mantequilla de Soria. A las once 
(doble;, El estudiante de Salamanca.

ESLAVA.—A las diez y media, El oficial 
quinto y Margarita la Tanagra.

Alas seis y media, ¡ Adiós juventud!
COMICO. - A las diez y cuarto, La román

tica y Las mujeres mandan 6 contra pereza 
diligencia (dos actos).

CERVANTES.—A las seis, La vida es 
sueño.

A las diez (popular), El zapatero y el 
rey.

----- OINEMÁTiÓGatPOS —
ROMEA (oaUe de Carretas).—Cinema y 

varietés.—Secciones á las seis y media, diez 
y once y media. Excelentes cuadros artlsti- 
aos, formauos por las más renombradas es
trellas del arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de BUbao).—Gran 
sección desde las cinco y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0'50; palcos, 4-pesetas. •

TRIANON PALAOS. — Desde las einoo, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí- 
oulaa cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 

osetas.
GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena

da).—Gran sección continua de cinco y me
dia áuna.

GRAN VIA (plaza del Callao).— Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio-
nantes estrenos y películas de gran metraje.^ 

SALON DORES (calles de Atocha y Santa
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVARES QUINTERO. — Varietés muy 
divertidos, todas las noches.

PROYE00IONES.—Sección continua ■ de 
cinematógrafo. Grandiosos éxitos.

CINE DE LA GALLE DE LA Fl.OR.— 
Beoción continua de cinematógrafo.—Exitos 
yerbad. ___

BRASBERIE PALAGE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
diñarlos programas artísticos; bailarinas 
y cantantes. Oonolertos musicales. Todas 
las noches, á las diez y media, cinematógra
fo y atracciones.

ODÍE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
interesantes películas.—Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

CUsPAÑfA VALENCIANA

DI

VM-ORES CORREOS 
te Africa

SERVICIOS OFICIALES 

correos diarios de Málaga para Meli- 
11a , de Algeciras para Ceuta, Tánger 
y Cádiz. Correos quincenales para la 
Costa Occidental de Marruecos y Ca 

narias.
SERVICIOS COMERCIALES 

Línea de Cabotaje entre. puertos de.
Mediterráneo.

Línea de cabotaje para Francia, Italia 2. 
é Inglaterra.

Bibliotecas públicas
— DE MADRID —

Nuevo horario para otoño, Invierno 
y primavera.

Servidas por el Cuerpo faeuttativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se 
encuentran abiertas todos los días labora 
bles, las Bibliotecas siguientes:

Real Academia Española, Felipe IV, 2, da 
nueve á trece.

Real Academia déla Historia, León 21 
de doce á diecisiete.

Escuela de Veterinaria, Embajadores, 70 
de nueve á trece.

Facultad de Farmacia, Farmacia, 2, de 
ocho á catorce.

Facultad de Derecho, Sm Bernado, 51, de 
ocho á catorce, y los domingos de diez á 
doce.

Facultad de Filosofía y Letras, Toledo, 45, 
de nueve á quince, y los domingos de once á 
trece.

Facultad da Medicina, Atocha, 104 y 1U6 
de ocho á catorce, y los domingo» de nueve 
ádocé. .-
•^£M‘,i•0■pa960 deA‘0,h,■l■ 

. Ministerio de Hacienda, Alealá, 7 y Q, de 
nueve á catorce.

Museo Arqueológico Nacional, Serrano, 
18, de once á dos (la consulta de libros re
quiere autorización del jefe del Museo).

Jardín Botánico, paseo de Mttrillo, 
once á trece.

Escuela de Arquitectura, Estudios, 1, <e 
oeho & doce y de catorce i diecisiete.

Museo de Reproducciones Artísticas, Al
fonso XII, 52; de nueve á ■doce y de quince 
á diecisiete.

• Sociedad Económica Matritense, plaza de 
la Villa 2, de trece á diecisiete.

Arphivo Histórico Nacional, paseo de Re
coletos, 20, de ocho á catorce.

Museo de Qieneias Naturales, paseo de Re
coletos, 20, bajo, de ocho á trece.

Escuela dé Bordomudos y Ciegos, Oaste- 
ílana, 63?denueve S doce.

Escuela Industrial, San Mateo, 5, de diez 
i trece y de diecisiete y media 6 veinte y

Biblioteca Nacional, paseo de Recoletos, 
20, de nueve á dieciocho, y los domingos, de 
diez á trece. t .

Biblioteca del distrito de Chamberí, paseo 
de Ronda, 2, de dieciseis á Veintidós.

. Biblioteca del distrito dé li-Inclmia, ron
da de Toledo, 9, de dieciseis á veintidós.

En ambas, los domingos, de dieciseis i 
veintiuno.

GRASA ÜNC1TI
Desincrustante para caldéras de 

baja y alta presión 
Dispuesto su empleo en los bu
ques de la Armada por diferen

tes RR. 00.
-- GIRÓ Y C ‘ -■ 

Paseo de San Juan, 4 
¡BARCELONA

CAMBIA DE SAN JEHtelMO-MÁMID

Universidad Libre

Carreras de Abogado, Filosofía y 
Letras. Preparatorio para Ingeniemos 
civiles, y Academia preparatoria 
para carreras militares; ésta balo la 
dirección técnica de un jefe militar.

DK

BU ESCORIAL
DIBieiDA POS LOS

PADRES AGUSTINOS

Sociedad Española 
del Acumulador Tudor

acumuladores para centrales de 
luz y fuerza.

Tipos especiales para el alam» 
brado y telegrafía sin hilos 

en los barcos.
Baterías para submarinos.

Calle de la Victoria 2

Muebles económicos. Fa
cilidades en el pago. Pro
veedores de la Cooperati
va del Ministerio de la 
Guerra y Alabarderos.

HIJOS DE M. GRASES

Clavel, 10 (esquinará Jn- 
i fantas) y Atocha, 16
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SERVICIOS DE IA C
=

Unee^de Buenos Airea
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Cruz 

le Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreao'desde Buenos Aires el 
día 2 y de Montevideo el 8.

Línea de New-Yerki Cuba-Mójioo
Servicio mensual, Barcelona el 25, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30; para New-York, Habana, 

veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y de Habana el 80 de cada mes.
Línea de Cuba-M6jioe

Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Coruña el 
21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 18 y de Habana el 20 de cada mes, para Co - 
rufia y Santander.

Línea de Vensxuela-Celembla
Servicio mensual, saliendo de Barcelona ti 10, ti de Valencia,,el 13 de Málaga y de Cádiz 

el 15 de cada mea, para L^s Palmas, Santa Orocz de Ténetife, Santa Cruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curasao, Puerto,rOabello y La Guayra. Se admite 
pacaje y carga con trasbordo para Veracruz, Tampioo y puertos del Pacífico,

Línea de Filipina®
y oa^a ^aa arranQan^0 de Barcelona para Por-Said, Suez, Oolombo, Singapore

301 ÍBE

VESTUARIOS PARA EL EJERCITO Y ARMADA
SUCURSALES: BURGOS Y MELILLH

BHSH EN MADRID CASA EN BARCELONA

Línea de Feraando Póe
Berviaio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 1, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, 

para Tánger, Oasablanoa, Masagán (Escalas facultativas), Las Palmas, Santa Orna de Tenerife, 
Santa Oras de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indi, adar 
•p el viaje de ida.

Línea Braall-Plata
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Satóahder, Gfjón, Obrúña, Vigo y Lisboa (facultativa) 

• para Río Janeiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
^res para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigb, Coruña, GijOn, Santander

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Com
pañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos.

i

Salón del Prado, núm. 14
TBLfeFCNe, ajee

Calle de Méndez Húñez, 
S&MBK© 7

Viso de leche y chocolate con bollo ó media
....~ tostada, 45 céntimos 1 ~

EL CAFETAL: c o r r ed er a baj a , 4

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

REGEmADOI de la SAIfiRE -
2a a: p^eíiyep? MmMm Sw  ; #*mwtr s*usa s  «w.C^íeoSewhr»

Exigir 
la 

firma :

Sobre 
el 

rótulo.

LmFATISMO, ESCRÓFULAS | 
TUBERCULOSIS

- FIEBRES PALUDOSAS
OAQUEKIA de los H

< PAISES cftim i», I

COIHPmiHSDOS
BOSIS : 1 A i comprlmldoB dos vece» 

por día * le» do» principales comidas, lo 
que hace 0,04 A 0,06 centígramu» de 
metüanicaiG addíoo por día. .

INYEOTIieL®
d>®SKM ? 6 6 dos tayieslaHiie aeí'íai iwr 

e$ lee M Hmío o .

Sobre.cada 
e nombre: cápsula.

Especialmente

CHAPOTEAUT
Peptona adoptada l  or al instituto Pasteur

CLÍARS1T0L
ROBIN

Lñ UHIÓn Y EL FÉNIX ESPAÑOL
CAPITAL SOCIAL: DOCE MILWES DE PESETAS EFECTIVAS 

COMPLETAMENTE DE$EMBOL$AOO
Agencias m  Mm  las proviecias de Bspafla. Fraeda, Fwtegal y Memwcoe.

K2 AÑCSDfi HXISTBKCiA
Seguro® sobre la vida—-Segures contra in roed ios,

NUCEEd
«EDICACIÓN NUCLEOFOSFATADA ARSENICAL (Nucieofoifato de Cal y de Sosa metilaren.adol)

ANTITUBERCULOSO, PODEROSO RECONSTITUYENTE

a

10

filAN FABRICA BB ÁLPABQATAS PASA BL BJÍÍCIT»

SILVESTRE SEGARRA É HIJO
VALL DE UXO (provincia de Castellón).

—@—

Modelos especiales para regiones de piso' húmedo y mon» 
tafioso. Construcción especial para Melilla, ©cuta 

y sus limítrofes.

5OUDEZ, 8 COMODIDñD, I ECOMOMÍñ
® Garantía de su duración.—-Sométase á rigurosas pruebas.

L'

m o'S a lOÓONT
E.a primera' combinación a base de Peptona Trípsica 

¿s única que contiene la Tirosina, elemento fijador del Yodo
Formando una combinación ESTABLE y DEFINIDA 

(Comunicación del Prof. BSr t h b l o t  a la Academia de Ciencias, 191!) 
„ (TeBie á la Facultad de Medicina de París, por el Doctor Bo u l a ir b , 1906) 

(Comunioecióu 6 Is Academia de Medicina, por el Prof. Bl a c íh e , 1907) 
SN86A CbíBBíMdi^M ©E"~P^TOMATa DE YODO INYECTABLE 

Sa&affMsste de ffijAdBKG©® SS©BÍwg B Autor de toe Comblnaelonet MetalopeptCniaae 
18=á^E 2Sie$ 48® $*AR18 (v*)»

.................... .......... - -

Supresión de 
las 

inyecciones.

Tratamiteo 
el

y el " 

mas discreto.

[Wñ O be PEPTiia i

CURACION
RÁPIDA y RADICAL

de los flujos antiguos c recientes

PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias.

DE

4

f%£F*T0MATO CE YO£SC

■^0?

EL MEJOR PURGANTE DEL MUNDO, que no 
Irrita por su especial mineralización; única en 
las enfermedades dé la piel, gota, obesidad, es
treñimiento, reumatismo y úlceras varicosas, etc.

JARABE 
DE 

RABINO YODADO
GRIMAULT&C,A
Recetado por los médi
cos en lugar del jarabe 
antiescorbútico y del 
aceite de hígado de ba
calao, para combatir el 
linfatismo, el usagre, las 
erupciones de la piel en 
los niños pálidos, en
clenques y delicados, 
para resolví • las glán- i 
dulas del cuello y rea
nimar apetito.

PARIS, 8, rué ViDienne 
y en todas las Farmacias.

*«* DE PEPTOIE

PARIS, 8, Rué Vivienrte 
y ea «.aas ¿

FORTIFICANTi 
MCO«STÍTtJYEti

RECOMENDADO
k LOS

CONVALECI
ANÉMICOS

NIÑOS 
SEÑORAS

ANCIANOS

HIERRO LERAS
"e*^*—*^ —«wu । ii»l ,

Esté ferruginoso es el mico que encierra en 
su composición los elementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobrecimiento de ia Sangre, 
ios tolordí pálidos Flujos blancps ó Irregu- , 
laridad de la mentruación Su soporta siem- ') 
pre bien, por lo que se re^ - m frecuencia á i
ím  doncellas, recíen CM&r? - ■ • ños
_ ' En PARIS, 8, Bu- /iBieftne. 
*" ' ■ y en tudas las < ' "6 6

CEREVÍsiÑP
sess ¿e oerYM^)

La. da mara
villosos r^^uk. en el traía- | 
miento de is enfermedades d® | 
la piel: -

Bm^ncuLois, 

'PSORIASÍS, .

i

PAM3L p- VM^see y -'

PAGUA VALB32ARL
íVatural medicinal. Según brota dei manantial,

nAuA#A UÁ4I ~ ... , La más agradable de tomar.
á isis “Yerdad-.-Pídase en principales farmacias y Depósito eentral

IWTWZADA SU Vtnra M WMflCIM MILITflMS DESPUÉS DEL ANALISIS, POR EL CUERPO DE SflNiDflD, REAL ORDEN CIRCULAR DE 21 DE ASOSTO DE 1916

BBMSOa ARENAL, 26, MnlRrp.™FELIPE SANTOS
3BE

M.C.D. 2022


